
NUM. 272.—VIERNES 16 DE NOVIEMBRE DE 1901.

Bolctin V (Oft ci ni
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Pentnstúa¡ islas 

Baleares y Canarias, à loe veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®ulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Coceía oficiai.

Art 2.*’ La ignorancia de Ias leyes, no excusa de su eum- 
pliiniento.

Art 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
Pusier en lo contrario. {Cèi^go civil vigente).

Heal decreto de 36 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
ndno, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y loa suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe
rido a gastos, de cuyo cargo son, con arregla ¿ lo dispuesto 
•n la regla 8.“ del art. 8?

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Peaetai

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Un aho............................. 33

FoBBA DE CÓBDOBA Pwtaa

Un'mes. . ..... 4
Trimestre......................... .11 26
Seis meses......................,22 50
Un afio............................. 45

Ifúmero auelto, 40 oéntifnoe de peecta.
So publtoM uxio» loa UtM, exsapto loo Damiagoa,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente- que los sell or es 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Boletines Oficiales 86 han de remitir al Jefe politico respes 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1664.)
Loa.sefloras Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ colec
cionados para su encuadernación, que deberá verihearee al 
dual de cada ato.

Advkbtencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
adicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de Su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 cóntimo.s.

PARTE OFICIAL.

hesiilencia úel Consejo de Ministros
[Gaceta del día 13 de Noviembre.)
SS. MM, el Reí y la Reina Regen

te (q.. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil
nE LA

<*UOV1SCIA DE CORDOBA

Circular mim. 3022
SANIDAD

Bebiendo renovarse en 1.” de Ene- 
^b del año próximo, conforme á la 
circular de la Dirección general de 
Sanidad, fecha 6 de Junio último, in
serta en el Boletín de 11 siguiente, 
^A3 juntas locales de Sanidad que des- 
^e 1.° de Julio de 1899 vienen funcio
nando, excito el celo de los Alcaldes 
^e ¡os pueblos de esta provincia cuyo 
''vecindario exceda de mil habitantes, 
^ fin de que antes del 30 del corriente 
mes remitan á este Gobierno las pro
puestas en terna para proceder á la 
fiesignación de los vocales que deben 
formar las referidas juntas en el bie
nio de 1902 y 1903, teniendo muy 
presente lo dispuesto en el art. 84 de 
i^ Vigente ley de Sanidad y la circu- 
inr de la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad de 10 de Octubre 
fié 1879.

Las ternas á que se haca referen
cia deben componerse de tres Profe- 
’’ores de Medicina, otros tres de Far- 
niacia, tres de Cirujia y el mismo nú- 
niero de Veterinaria, y además nue

ve vecinos que se dividirán también 
en grupos de tres. Donde no hubiese 
tres Profesores, de cualquiera de las 
indicadas facultades, se pondrán los 
que existan, pero expresando siem
pre á que profesión pertenecen.

Córdoba 13 de Noviembre de 1901.
—El Gobernador, B. MuÑiz.

Diputaciín proviitial de CónijDi
Núm. 2991

CONTADURIA
Relación de las cantidades que han 

de recaudarse de los pueblos de esta 
provincia durante el cuarto trimestre 
de este afio, por repartimiento de de
fensa contra la filoxera fart. 12 de la 
ley de 18 de Junio de 1886), liquida
das al 31 de Octubre de 1901:

Peaetaa.

Por el afio de ¿901.
Adamuz 66 92
Aguilar 986 72
Almedinilla 5 08
Afióra 11 76
Baena 734 64
Belalcázar 92
Belmez 20
Benamejí 91 71
Cabra 1.680 25
Carcabuey 1.193
Castro del Río 68 70
Córdoba 108 66
Doha Mencia 194 63
Dos Torres 11 69
Encinas Reales 20 64
Espiel 466 98
Fuente la Lancha 63 44
Fuente Obejuna 61 41
Guijo 16
Hinojosa del Duque 644 82
Hornachuelos 18 90
Iznájar 84 61
Lucena 1,148 47

Luque 14 07
Montemayor 46 97
Montilla 1 224 24
Montoro 52 63
Monturque 68 66
Nueva Carteya 76 90
Obejo 23 25
Palenciana 15 30
Pedroche 86
Posadas 169
Priego 1.48.5 31
Fuente Genil 15 47
Rambla 103 58
Rute 663,
Santa Eufemia 193 23
Torrecampo 216 82
Villanueva de Córdoba 243 76
Villanueva del Duque 11
Villanueva del Rey 560 08
Villaviciosa 987 94
Viso 25.72
Zuheros 120 42

Luque 175 87
Montalbán 68 10
Montemayor 687 12
Montilla 16.303
Montoro 617 14
Monturque 907
Nueva Carteya 961 25
Palenciana - 191 25
Pedroche 1.073
Posadas 2.112 60
Priego 13.879 82
Puente Genil 486 97
Rambla 1.827 67
Rute 11,066
Santaella 86 70
Santa Eufemia 2.416 37
Torrecampo 2,714 60
Valsequillo 126 45
Villafranca 12
Villaharta 93 86
Villanueva de Córdoba 3,577 60
Villanueva del Duque 137 50

13.963 90
r los afios 38-89 al 1900.
Adamuz 711 50
Aguilar 12.334
Almedinilla 232 61
Afiora 76 37
Baena 9.181 75
Belalcázar 1.160
Benamejí 1.263 97
Cabra 19.753 12
Carcabuey 11,912 50
Castro del Río 1.041 26
Córdoba 1,368 12
Dolia Mencía 2.977 78
Dos Torres 301 34
Encinas Reales 368
Espiel 6,601 26
Fuente la Lancha 668
Fuente Obejuna 1,273 46
Granjuela 76 60
Guijo 200 08
Hinojosa del Duque 6.810 26
Hornachuelos 248 86
Iznájar 1.066 37
Lucena 14 641 67

Villanueva del Rey 8.060 37
Villaviciosa 12.349 25
Viso 328 10
Zuheros 1.606 26

174.108 76
Aüos 18-7.9 ÿ 79-80.

Adamuz 14 97
Aguilar 403 30

• Almodóvar 2 50
Belalcázar 26 24
Castro del Río 65 26
Córdoba 26 86
Doña Mencia 132 60
Espiel 43 42'
Fuente la Lancha 26 72
Hinojosa del Duque 296 64
Iznájar 7 89
Montilla 340 17
Monturque 38 96
Pozoblanco 2 02
Priego 166 78
Eute 456 40
Torrecampo 65 70
Valsequillo 13 20
Villanueva de Córdoba 79 24
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Villanueva del Rey 171 74
Villaviciosa 223 13
Zuheros 60 22

2.662 87
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los Mu
nicipios deudores y á los efectos del 
art. 12 de la Ley de 18 de Junio de 
1885.

Córdoba 8 de Noviembre de 1901. 
—El Presidente, Agustín Aguilar-Ta- 
blada.

provincia! de Gériblia
Nûm. 3046 

BENEFICENCIA

Habiendo quedado sin efecto el 
arriendo intentado de la cochera ane
ja á la Casa Central de Expósitos, ca
lle Torrijos, núm. 8, de esta capítol, 
por acuerdo de la Comisión provin
cial de 11 del corriente se anuncia 
nuevo concurso por diez días, bajo el 
tipo de 10 pesetas mensuales, paga
das anticipadamente, y con la obli
gación de reparar de cuenta del in
quilino los muros y el colgadizo.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Córdoba 13 de Noviembre de 1901. 
—El Vicepresidente, Rafael Barrios.

ADMllISmCffl DE HiCIEBDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3023 
ESIDTOTTO

Bon Safae] Cappa Castilla, Adminfatrador 
de Hacienda de esta provincia.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á un hombre desconocido 
que el día 6 del actual conducía una 
caballería con carga de 46 kilos de 
aceite, y fué detenido por una pareja 
del resguardo de Consumos de esta 
capital en el sitio denominado Haza 
de la Huerta de la Cruz, y que al ser 
preguntado si había Satisfecho los de
rechos de la especie, echó A correr, 
abandonando la carga y caballería, à 
fin de que comparezca en esta Admi
nistración de Hacienda ol día 29 do 
jos corrientes y hora de las trece, 
para la celebración del juicio admi
nistrativo correspondiente, por sí ó 
por medio de apoderado en forma; 
advirtiéndole que dé no efectuarlo asi 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 12 de Noviembre de 1901. 
.—Rafael Cappa.

Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 1901. Día 31 de Octubre de Í9O1'

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

5 
6
7 
8
9 

10 
11 
12
13 
14 
15
16 
L7

Rentas......................................
Portazgos y barcajes............... 
Donativos, legados y mandas..
Repartimiento....... ... ..............
Instrucción pública,................
Beneficencia.............................
Ingresos extraordinarios.........
Arbitrios especiales.................
Empréstitos..............................
Enagenaciones.........................
Resultas de ejercicios cerrados
Ampliación...............................
Movimiento de fondos.............
Reintegros................................

TOTALES DE INOBESOS

PAGOS
1
2
3

Administración provincial
Servicios generales...........
Obras obligatorias......... .

4 Cargas
Instrucción pública....... .
Beneficencia....................
Corrección pública.........
Imprevistos.... ................
Nuevos Establecimientos
Carreteras ......................
Obras diversas............  ..
Otros gastos................  ..
Resultas.........................  
Ampliación...................... 
Movimiento de fondos.... 
Devoluciones............ . . .

Totales de pagos

Existencia en caja v sobrante

En Córdoba á 31 de Octubre de 1901.—E1 Contador A., A. Bregante.

*r’w~—r-»i-*^«^j*^ a^*M> <“0^ rViÉ^^yqtrarT—T"*rt^r"

Ayuntamientos
BELMEZ

Nùm.3038
Don Vivente Sir.chez Molam, Aicidde Presi- 

dente del Ayuntamiento constituotonal de 
esUr-vilJa.
Hago saber: que por acuerdo capi 

tulàr ha de contratarse en pública su
basta la recaudación del arbitrio mu
nicipal establecido sobre los Matade
ros públicos de ganados de este tér
mino, durante el próximo año de 
1902^

Dicha subasta se celebrará en esta 
Casa Consistorial, á ¡as once del tri- 
gésimb día siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, rigién
dose por la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y por el pliego de condicio
nes que, aprobado de antemano, que-

Número 2990

Presopuesto 
autorizado

Pesetas.

Operaciones 
realizadas.

Peaetaa.

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas. _

> » >
> *

>
962.667 52 471.793 41 > 491.074 11

> » >
116,058 37 54.880 01 > 60.173 36

1,000 » > 1.000
14,402 

>
448 10 > 13.953 90 

>
»

99.630 80 33*418 41 31.219 43 97.431 82
» 234.606 08 234.606 08

> »
> 61 46 61 46 >

> » S

1.192.968 69 796.207 47 265,886 97 663,638 19

397,761 22

126.185 63 80,611 89 > 44.673 64
88.940 68.873 43 » 30.066 67
11.000 2.991 21 > 8 008 79
23.322 76 2.748 89 > 20.673 87

171.370 31,260 10 * 140.109 90
677.036 21 311.681 08 265.436 13
39.761 60 4.170 78 > 36.580 72
8.000 374 98 » 7.626 02

» » » »
66.984 63 20,626 06 » 46.468 67

72.794 06 10.626 56 69.168 50
> > »

244.004 66 244.094 66 ' »
> » t »
> > > >

> »
_ _ _ _

1 184'364 69 ' ' 767.668 64 244.004 66 t 660,700 71

8 694 . , 27,638 83 416.69605

1.192.956 69 , 796.207 47

■iaMM^^«^Ksa^w«MWB99amBW^^OT«Hw^tfa«B*: 

da de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal.

La cantidad que sirve de tipo es la 
8.250 pesetas, y las proposiciones se 
presentarán por esta ó mayor canti 
dad,.escritas conforme ai modelo ad
junto, y en pliego cerrado, sin cuyos 
requisites no serán admitidos,.

También incluirán los postores en 
dicho pliego un resguardo en que 
conste que cada uno ha ingresado en 
la Depositaría del Municipio 412 pe
setas 60 céntimos, como fianza pro
visional, y la cédula personal res
pectiva.

El rematante constituirá una fianza 
definitiva en metálico! ó- en los valo
res que determina la Instrucción, 
equivalente al 10 por 100 dé la total 
en que se le adjudique el servicio.

Entre las obligaciones que consig
na el pliego, se halla la de pagar el 

rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofd
OUL.

Belmez 11 de Noyiembre de 1901« 
.—V. Sánchez.

Modelo de proposition
DonN. N., vecino de . .., mayóf 

de edad, con cédula personal qu® 
acompaña, y con capacidad legal pB' 
ra contratar servicios públicos, entS' 
rado de los pliegos de condiciones pú' 
blicados por el Ayuntamiento de Bel" 
mez, para adjudicar en subasta la f®* 
caudación del arbitrio municipal e®' 
tablecido sobre el uso de los Matade
ros de ganados del término, duran*® 

,el año 1902, propone que se le adju
dique á su favor dicho servicio P®^ 
la cantidad (de tantas pesetas, en 1®'
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15 DE NOVIEMBRE DE 1901 3
tra), que se obliga á pagar por todo j puestos del mercado público, ofrece 
© año, según se estipula en las cita- 1 por que se le adjudique expresado 
as condiciones. I derecho, la cantidad de pesetas

(Facha y firma del propoueute.) 1 {en letra).
Á®®*^» p,roposición se estenderá en 1 Pecha y firma,

papel sellado administrativo de una 1 1^® fianza definitiva que habrá de 
Í®8©t».) prestar el rematante, será de 600 pe-

| setas.
SANTA EUFEMIA Los poderes que se presenten ha-

Núm. 3037 j bráu de ser bastanteados por el Le-
'’^ Pafia Remero, Alcalde cenatitucío- 1 trado D. Rafael Susbielas.

1 MootlUa 9 de Noviembre de 1901. 
rafín A r'’®’^‘ ^®® babiéndose decía- —Miguel Márquez del Real.-El Se
la P®^ ^aka de licitadores, j cretario del Ayuntamiento, José Gar-

abasta anunciada en el día de hoy cía Moyano.
para el arriendo de las especies de \
®t*Dsumo A venta libre ó la exclusi- j BUJALANCE
% en su ,,^^,^^ p^jy g^(,ygj,¿p ,jgj ^yun. j Núm. 3034

riiento que presido, se anuncia un 1 Dou Francisco de Cuñas Velasco, 
gundo remate que tendrá lugar el \ constitucioual de esta ciudad,

Alcalde

JUZGADOS

^ 21 del mes próximo venidero, de 1 Hago saber: que formada la matrl- 
*®’ á doce de su mañana, en estas ®’’^‘’’ ^^' subsidio industrial y de co- 

^S'Sas Capitulares, en cuya primera 1 uoereio de esta población, para el pró- 
^®ra servirá de tipo el total señalado xiiuo año de 1902, queda expuesta ai

Cada una ó todas las especies en \ público en la Secretaría de este Ayun- 
y si no hubiera postores, en la | fámiento, por espacio de ocho días, 

?uuda hora se admitirán postura.? 1 ^ contar desde el siguiente al en que 
).°Has dos terceras partes del impor- 1 aparezca inserto este anuncio en el 

® ©1 tipo de subasta. I Boletín Oficial de esta provincia,
o que se anuncia a! público en [ Para que pueda ser examinada por 

^®^ ^^ edicto que sobre 1 cuantas personas lo deseen y aduzcan 
© mismo extremo se insertó en el 1 ^as reclamaciones que crean conve- 
1-ETIN Oficial correspondiente ai nientes.

aaV'* '^^^ actual, al que los intere- l Bujalance á 12 de Noviembre de 
oa deben atemperarse para las de^ 1 I9^I •—^- Cañas Velasco.

© reglas que se omiten en este edic-
^j>y que han de tenerse presente en 1 RUTE

^©to de la subasta. Núm. 3035
^^^^®'uia 11 de Noviembre de ®“ MAriano Roldán Nognéd. Alcalde cons- 

Luís Peña. titucionfll de esta villa.
| Hago saber: que hallándose termi- 

MONTILLA [ nados los repartimientos de las con-
jj Núm. 3041 1 tribuciones rústica, pecuaria y urba-
°¿^iguei M4«iaeí del Beal. Alcalde pre- "^ ^® ®®*® término, para el año 1902, 
tu^’“* ^®^ Exemo, Ayautamieuto conati- quedan de manifiesto en esta Secre- 
aáff**^' ^^ “^Ciudad. taria municipal, para que durante el

’Jícha ^^® P®*" ^^^æ^*^® 'í® P’®'^® ^® ®®^® <í^s. contados desde el 
^6r tr y después de ha- siguiente al en que aparezca el pre-
^^ art ^Ï^””^^® *'’ P*^2o .señalado en sente en el Boletín Oficial, puedan 
^^ril d '^^ ^^ Instrucción de 26 de ser examinados por los contribuyen- 
^^í^n rt *^ ^^^’ ^^ anuncia la celebra- tes que reclamaran contra los mis- 
^“«ar h ®.^^‘^®Í^ pública que tendrá mos, si lo estiman conveniente á su 
^úu d * ^J.® ^* presidencia, en el sa- derecho.
^ 20 '^^' Ayuntamiento, el Rute 11 de Noviembre de 1901.—

tre ^^ ^æ’®nabre próximo de doce j Mariano Roldán.
defe-?^’ ®®^ objeto de adjudicar el 
^902 ^ percibir durante el año de
Paest^ *^^'^'^'® establecido sobre los 
*‘Po d^ ^®^ ®ercado público, bajo el 
’’*en8Q*r^‘^ ^^^^^'^^ pagadas por 
ieció ^'^^^®® anticipadas y con su- 
Í’odrá -^^ P^^®S® d© condiciones, que 

®''^a.miiiado en la Secretaría 
j^^ ‘pal todos los días hábiles.

Prese P^°Posiciones que habrán de 
^‘a ho ^^^'^ durante la primera me- 

^® pliego cerrado, que con- 
cédula personal y 

‘^^aído^^*^® ^®® acredite” haber cons- 
'^atid danza provisional la 
’án ^® ^^0 pesetas, se formula- 
•an P^.pel de la clase undécima, 

aLsigyiente

MODELO

¡''^a D ' ' * vecino de...... con :cèt- 
*® del ^°®®î 9**® acompaña, entera- 
'®® bai*V°^^ yp^iego do condicio-: 
®cho A ’^® ®^ale3 se subasta el de 
®^<Í el ®®.^®Í*‘^ durante el año de 

arbitrio establecido sobre los

ZUHEROS
Kútn.3O39

Don 1 ^sncisco Tillóo Luua, Aloaldo Gonsfir 
tucioual de esta villa.
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia' el 
arriendo dd servicio del alambrado 
público de esta población, para el 
próximo año de 19(12, se anuncia la 
subasta, qué tendrá lugar en esta Al
caidia el día 25 del actual y hora de 
doce á una de la tarde, con arreglo al 
pliego de condiciones' que queda de 
manifiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Y para la general inteligencia se 
hja el presente en Zuheros A 11 de 
Noviembre de 1901.—Francisco Ta
llón,

VALENZUEL.l
Núm. 3047

Don Franoisoo Serrano Lópee, Alo*!de ooná- 
tituciona! de esta villa.
Hago saber: que los repartos indi

viduales de la contribución urbana,

rústica y pecuaria da este término 
municipal, formados para el año na
tural de 1902, tajo la base del apén
dice al amilíaramiento oportunamen
te aprobado por la Superioridad, que
dan expuestos al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, durante cuyo pla
zo pueden producirse y serán admiti
das y cursadas cuantas reclamacio
nes formulen los interesados, dentro 
de Ias prescripciones reglamentarias.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 4.” del Real decreto de ¿ 
de Enero de 1900, se hace público 
por este edicto para general conoci
miento.

Valenzuela 13 de Noviembre de 
1901. — Francisco Serrano.—Por su 
mandato: El Secretario, Antonio Váz
quez.

MONTILLA
Núm. 3033

Dou Rafael Suable!as y Sana, Abogado, Jue» 
municipal de este ciudad ó interino de pri
mera instancia, por usai de lioeocia el pro
pietario.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
siguen autos declaración de‘herede
ros abintestato por muerte intestada 
de don Antonio Espejo y Repiso, de 
estado soltero, natural y vecino que 
fué de esta ciudad, en la cual Ocurrió 
su fallecimiento el dia seis de Julio 
último, sin dejar descendientes ni as
cendientes, y en los cuales solicitan 
ser declarados herederos abintestato 
del mismo, como sus parientes más 
próximos, sus ocho sobrinos carnales 
Antonio, Francisco Solano, Miguel, 
Manuel, Concepción, Rosa y Dolores 
Espejo y Casado, como hijos de Fran
cisco Solano Espejo y Repiso, difunto 
hermano que fué del causante, y do- 
fía Marla del Rosario Sánchez Espejo, 
como hija do la finada doña María del 
Carmen Espejo y Repiso, otra herma
na que también fué del finado, en cu
yos autos he acordado publicar el pre
sente llamando á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que aquéllos á 
referida herencia, para que puedan 
ejercitarlo ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la iiisercióü de esté edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia; 
apercibidos que do no verificarlo den
tro de dicho término, les parará el 
perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Montilla á cuatro dé Oc
tubre de mil novecientos uno.—Ra
fael Susbielas,—El actuario, Juan 
Reina.

CÓRDOBA

Núin.303J.
Don Alejandro Rjdrigu6z y Silva, Jue» de 

inatruceión da esta ciudad y sn partido.
Por la presente riquisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, A contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, al 
procesado Pedro Alcaide Marín, como

de veinticinco años,pelo rubio, estatu
ra mediana, delgado, sin que consten 
sus demás circunstancias, para que 
dentro de dicho término comparezca 
ante este Juzgado, establecido en la 
calle Saravias número uno, para reci
birle declaración é inquisitiva en la 
causa que se instruye contra el mismo 
por hurto de una yegua; bajo aperci
bimiento de que si no comparece, lo 
parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades, tanto civiles 
como militares, é individuos de la po
licía judicial, procedan á lá busca y 
captura y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de 
esta capital con las seguridades con
venientes.

Duda en Córdoba á doce de No
viembre de mil novecientos uno._  
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Es
cribano, Por mi compañero señor 
Montero, Teodomiro Fernandez.

Núm. 3033
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, por término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia y 
de la de Toledo, al procesado Juan 
Romano García, de veinte y cinco 
años de edad, natural y vecino de la 
Estrella, provincia de Toledo, cuyas 
señas son: ojos melados, cabello ne
gro, color trigueño, cejas ai pelo, 
barba poblada, estatura regular y 
visto pantalón y blusa azul y faja ne
gra, para que dentro de dicho térmi
no comparezca ante este Juzgado, si
tuado en Ia calle Saravias, número 
uno, ó en la cárcel de esta ciudad, 
para cierta diligencia acordada por 
la Audiencia provincial de esta ca
pital; apercibiéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de referido procesado, po- 
niéndolo, caso do ser habido, á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á doce de No
viembre de mil novecientos uno.—- 
Alejandro Rodríguez y Silva.—El Ac
tuario, Por mi compañero señor 
Montero, Teodomiro Fernandez.

PUENTE OBEJUNA

Núm. 3025
Doa Alfonso G o mei Bullido, Jues do las- 

tracción de. esta villa y su partido.
Por la presente, se recomienda al 

celo de las autoridades y agentes de 
a policía judicial, la busca y deten

ción de José Sánchez Puflón y Ma
nuel Perez Romero, cuyas señas á 
continuación se expresarán, ponéin- 
dolos, caso de ser habidos á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de 
este partido.

AI propio tiempo, se les cita á los 
mismos José Sánchez PuIIón y Ma
nuel Sánchez Romero, cuyo domicilio 
seignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes al do la public
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cación de la presente en el Boletín | 
OiTOiAL de la provincia y Gaceta de | 
Madrid, comparezcan ante este Juz- | 
gado, para recibirles declaración en | 
el sumario que instruyo sobre hurto | 
de caballerías, apercibidos que de no l 
verificarlo les parará el perjuicio 1 
à que haya lugar. . j

También se anuncia por medio de I 
la presente el hallazgo de las caballe
rías que después se reseñarán, para l 
que comparezcan ante este Juzgado, t 
á justificar su propiedad, los que sean 
dueños de ellas. |

Dada en Fuente Obejuna á seis de | 
Noviembre de mil novecientos uno.— 1 
Alfonso Gómez.—El actuario, Ma- | 
nuel Perez. 1

Señas de las cabaUerias |
Ún jumento pelo rucio oscuro, de 1 

cinco años, alzada regular, hierro 
figurando un redondel en el anca 1 
izquierda.

Otro jumento platero, alzada me
diana, cerrado y

Una muía pelo rojo, alzada media
na y cerrada.

Señas dé los svjetos
José Sánchez Bullón, natural de 

Villa del Rio (Córdoba), de veinte y 
seis años, soltero, algo grueso, esta
tura regular, color claro y

Manuel Perez Romero, de treinta 
y seis años, estatura mas bien alta, 
color claro, y delgado.

PEÑARROYA
Kùm. 3029

, Don Manuel Moya Esoribano, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber; que en la causa for

mada en el Juzgado de instrucción de 
Fuente Obejuna, por juegos prohibi
dos, contra José Consuegra Escriba
no y otros, devuelta por la Superiori
dad para la celebración del oportuno 
juicio de faltas, he acordado señalar 
para que tenga lugar el mismo el día 
que haga diez á contar desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
á Ias doce, en el local de este Juzga
do, sito en calle Espartero.

Y como se ignora el paradero de 
Antonio Rubio Mena, se le hace la si- 
tación por medio del presente, con 
apercibimiento de que sí no compare
ce al acto para que se le cita, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Peñarroya à once de No- 
viembre de mil novecientos uno. 
Manuel Moya.—P. S. M.: El Secreta
rio, Agapito Santos.

ZUHEROS
Núm. 3030

Don Antonio Poyato y Salamanca, Juez mu- 
ni cipa! de esta villa.

A las autoridades civiles y milita
res y agentes que constituyen la poli
cía judicial de la Nación, ruego y en
cargo procedan á la busca de las ca
ballerías que al final se reseñan, las 
cuales desaparecieron en la noche del 
veinte y nueve al treinta del mes an
terior de la dehesa de la Majada, de 
este término, .propias de doña Josefa 
Moreno Vargas, viuda de Vergara, 
vecina de Doña Mencía, y captura

deberán conformarse, y que para to
rnar parte en el remate los licitado
res habrán de consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que sea 
objeto de la subasta, sin cuyos requi
sites no serán admitidos, exhibiendo 
además la cédula personal.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que llegue á cono
cimiento de tos mismos.

Dádó en Pozoblanco á siete de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Fabián Ruiz.—Por su mandato, Julio 
Pellitero.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que ee hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante do pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.® El anuncie- habrá de 
contener loa pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
6O.G(X) pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de loa anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, sí lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.* del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

de sus autores ó personas en cuyo po
der se encuentren, caso de no justifi
car su legitima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en el sumario cri
minal que de oficio y por tal hecho 
instruyo, poniendo aquellas y auto-, 
res, caso de ser habidos, á mi dispo
sición ó del señor Juez de instrucción 
del partido, á quien se remitirá la 
causa.

Dado en Zuheros á primero de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Antonio Poyato.—El actuario, Gre
gorio Padillo.

Señas de las caballerías.
Una yegua cerrada, menos de la 

marca, pelo castaño, calzada do un 
pié, hierro al lado derecho.

Otra yegua cerrada,- hlanca> con 
un tumor en un pié, cerrada, con 
hierro igual á la anterior.

Un potro de dos años, entrepelado 
en oscuro, menos de la marca, con 
igual hierro.

Una muleta, pelo castaño, sin hie
rro, que va al destete.

Un muleto, pelo negro, sin hierro, 
que también va al destete.

POZOBLANCO
1 Núin.SOaS
i Don Fabián fini2 Brloeûo, Juez de instruc

ción desate partido.
Hago saber: que en este Juzgado 

se sigue espediente de apremio con
tra Antonio Fernandez y Fernandez 
(a) Perindo,,y otros, de esta vecindad, 
para hacer efectivos los honorarios y 

1 derechos devengados por la defensa 
1 y representación de los mismos en la 

causa que se les siguió por sedición, 
1 en el cual y por providencia de ayer 

he acordado sacar á pública subasta 
por segunda vez y con rebaja del 
veinticinco por ciento, por término 
de veinte días, las fincas siguientes;

Primera. Tercera parte de casa 
situada en la callo Encrucijada, de 
esta población, señalada con el nú. 
mero dos, propia del Antonio Fernan
dez, que linda por la derecha entran
do con la calle Peñascal, à la que ha
ce esquina; por la izquierda con casa 
de Andrés Villarreal; por su espalda 
los corrales con los de Dosato Ruiz; 
da frente al Mediodía, de un solo 
cuerpo y sobre una superficie de 
treinta metros cuadrados, valorada 
toda ella en mil cuatrocientas trein
ta y ocho pesetas. 1.438

Segunda. Mitad de casa en calle 
Tejar, de esta villa, señalada con el 
número cuarenta y dos, propia de 
José Peralvo Chaves (a) Borrego, que 
linda por su derecha entrando con la 
de herederos de Bartolomé Garrido; 
izquierda la de Pedro Jurado; por su 
espalda dos patios con los de dichas 
casas; mira á Saliente y se compone 
de dos cuerpos y patio con una su
perficie de ciento cincuenta metros, 
y ha sido tasada dicha mitad en tres
cientas setenia y cinco pesetas. 376

Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día seis de Diciembre próximo y hora 
de las once, advirtiéndose que los 
títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en la Escribanía, donde 
podrán ser examinados y con los que

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta
Cédulas de apremio 

de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900-
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